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GOBIERNO CIVIL

la

D. Bernardo Ro-

D. Julián Casado 
D. Julián Sancho

ministerio de trabajo,
JUSTICIA Y SANIDAD 

Partido de la Sierra en Tobalina.
Vocal Concejal, D. Eusebio Lla

nos Quintanilla; suplente, D. Vicen
te Salazar Herrán.

Vocal ex-Juez, D. Angel Ruiz Ló
pez; suplente, D. Emeterio Oñez 
González.

Junta de San Martin de Losa.
Vocal Concejal, D. Manuel Barrio 

Mardones; suplente, D. Nicomedes 
Salazar.

Vocal ex-Juez, D. Dionisio Calle
ja Tone; suplente, D. Lucas Gómez.

Quintanaélez.
Vocal Concejal, D. Víctor Palma

higiene y sanidad veterinarias

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Pedresa de Duero, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

dicos de más circulación de las res
pectivas provincias.

Madrid, 28 de octubre de 1935. 
=P. D.,José Ayats.=Señor Sub
secretario de Trabajo y Acción So
cial.

(Gaceta 2 noviembre 1935).ORDEN

limo. Sr.: Cumpliendo el plazo 
que el Decreto de 29 de agosto úl
timo señalaba para la renovación de 
cartas de trabajadores extranjeros, 
se reciben peticiones de interesa
dos en el sentido de que se amplíe; 
y por otra parte consta, por infor- 

. mes de los Delegados provinciales 
de Trabajo, que gran número de los 
trabajadores extranjeros no han so
licitado la expedición o renovación 
de sus cartas, hecho éste que si en 
algunos casos puede atribuirse a 
negligencia, en otros puede depen
der de dificultades materiales que no 
pudieron vencerse.

Atendiendo a estas razones, 
Este Ministerio dispone:
1. ° Qué se prorrogue hasta el día 

30 de noviembre próximo el plazo 
señalado por el Decreto de 29 de 
agosto último para solicitar la reno
vación de las cartas de identidad 
profesional de los trabajadores ex
tranjeros.

2. ° Que en el término de esta 
prórroga, deberán solicitar igual
mente la correspondiente carta de 
identidad profesional los trabajado
res extranjeros que se encuentren 
en España antes de expirar este 
nuevo plazo y estén comprendidos 
en los preceptos del Decreto men
cionado.

3. ° Que para la solicitud de re
novación y de nueva petición se se
guirán las normas señaladas en el 
Decreto de referencia, y que se cur
sarán por conducto de las respecti
vas Delegaciones provinciales de 
Trabajo o por la especial de Servi
cios Sociales de Cataluña, para los 
residentes en esta región.

4. ° Que para dar la mayor pu
blicidad posible a estos preceptos, 
ios Delegados de Trabajo cuiden 
de darlos a conocer, insertándolos 
en el Boletín Oficial y en los perió-»

«Alegría gaucha», «En el lugar del 
crimen» y «Rey a plazos», de la casa 
Radio Films; «Acto de Izquierda 
Republicana celebrado en Madrid», 
«Noticiario 43 y 44 A, volumen 7.°», 
«Orquídeas para tí», «La simpática 
huerfanita» y «Valor y lealtad», de 
la casa Hispano Fox Film; «Ritmo 
en un puerto», «Francia, actualida
des núm. 4», «El crimen misterio
so», «El barbero de Sevilla» y 
«Adios juventud», de la casa E. VI- 
ñals, e «Imperio del Negus» y «El 
templo de la moda», de la casa 
Alianza Cinematográfica Españo-

i la UFA.»
i Lo que se hace público en este 
; periódico oficial para conocimiento 
¡ de las empresas dedicadas a espec- 
: táculos cinematográficos dentro de 

provincia.
Burgos 2 de noviembre de 1935. 

El Gobernador interino,

Juan José JLópez IBóriga.

Circular.
El Excmo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama de fecha 
31 de octubre próximo pasado, me 
dice lo que sigue:

«He autorizado proyección pelícu
las «Pecados de amor», de la casa 
Riesgo Films; «Los misioneros de 
la cultura» y «Noticiario japonés, 
núm. 3», de la casa Híspanla Tobis; 
«Treinta y nueve escalones», déla 
casa Atlantic Films; «Acto Izquierda 
Republicana», de la casa España 
Actualidades; «Bellas de papel», 
«El forastero», «El pequeño explo
rador»,. «Una copa de más», «El 
gato, el ratón y el cascabel», «Re
vistas de fantasía» y «Soy padre», 
de la casa Columbia Films; «No me 
mates», de la casa Román Solá; 
«Profanación», de la casa Iberia 
Films; «Tierra, amor y dolor» y 
«Monja, casada, virgen y mártir», 
suprimiendo la escena en la que 
aparace la protagonista completa
mente desnuda durante el martirio, 
de la casa Arturo Sánchez; «Barca
rola», «En el jardín del monasterio» 
e «Idilio mejicano», de la casa Fe- 
rrer y Blay; «Revista femenina, nú
meros 159 y 160», «Así es Madrid» 
y «Eclair Journal, núms. 42 y 43», 
de la casa Cine Educativo; «Fiesta 
de la Raza en Madrid» y «Combate 
de boxeo en Price», de la casa No
ticiario Español; «Hombres olvida
dos», de la casa Artistas Asociados;
«No me olvides», «Es mi hombre» 
y «La sangre manda», de la casa 
Cifesa; «Las cruzadas» y «Revista 
Paramount, núms. 9207 y 9208», en 
la 9208 suprímase una escena en 
que varios «askarls» se pasan a 
Etiopía, de la casa Paramount Films; 

Relación de los Vocales designa
dos para constituir las Juntas muni- 
cipáles del Censo electoral, du
rante el bienio 1936-1937, que se 
publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 12 de la 
ley Electoral.

Regumiel de la Sierra.
Vocal ex-Juez, D. Antonio Con

dado Alonso; suplente, D. Mariano 
Ruiz Peirotén.

Garganchón.
Vocal Concejal, D. Félix Alarcia 

Ayala; suplente, D. Gervasio Her
nando Alonso.

Vocal ex-Juez, D. Luis Martínez 
González; suplente, D. Domingo 
Moreno Sáez.

Madrigal del Monte.
i Vocal Concejal, D. Martin Ortega 

Blanco; suplente, 
drigo Moral.

I Vocal ex-Juez, 
Moral; suplente, 
Moral.

Miraveche.
Vocal Concejal, D. Saturnino 

Ruiz Barcina; suplente, D. Claudio 
García Ruiz.

Vocal ex-Juez, D. Filiberto Gon
zález Campo; suplente, D. Vicente 
Campo Alonso.

Los animales atacados se encuen
tran en el término municipal, seña
lándose como zona sospechosa 200 
metros alrededor de la infecta, como 
zona infecta todo el término muni
cipal y zona de inmunización 100 
metros alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capitu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 4 de noviembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga,
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Palma; suplente, D. Pedro Oña Mi
randa.

Vocal ex Juez, D. Pedro Martí
nez Sáez.

Rezmondo.
Vocal Concejal, D. Marcelo Man- ¡ 

zanal Renedo; suplente, D. Gorgo- 
nio Merino Romera.

Vocal ex Juez, D. José Avendaño 
García; suplente, D. Flumerino Me
rino Romera.

Santibáñez-Zarzaguda.
Vocal Concejal, D. Mariano Al- 

varez Martínez; suplente, D. Luis 
González Alvarez.

Vocal ex-Juez, D. Guillermo Ló
pez Martínez; suplente, D. Agustín 
Alvarez Celada.

Salgilero de J narros.
Vocal Concejal, D. Demetrio Ale

gre Ortega; suplente, D. Aurelio 
Alonso Benito.

Vocal ex-Juez, D. Agapito de las 
Meras Palacios; suplente, D. Paulino 
Alegre García.

Tordueles.
Vocal Concejal, D. Miguel García 

Fernández; suplente, D. Avelino Iz
quierdo Sedaño.

Vocal ex-Juez, D. Marcelino Ro
drigo del Pozo.

Quintanamanvirgo.
VocaiConcejal, D. Marciano Gar

cía Silvestre; suplente, D. Severiano 
Tijero Fernández.

Vocal ex-Juez, D. Santiago de las 
Meras Esteban; suplente, D. Fidel 
Calvo López.

Villaescusa de Roa.
Vocal ex-Juez, D. Millán Granado 

Pascual; suplente, D. Santiago Niño 
Miguel.

Pineda Trasmonte.
Vocal Concejal, D. Marcelino 

Calvo Sainz; suplente, D. Bernar- 
dino Yusta Casado.

Vocal ex-Juez, D. Juan Casado 
Casado; suplente, D. Gregorio Cal
vo Sainz.

Arandilla.
Vocal Concejal, D. Segundo de 

Pablo López; suplente, D. Evaristo 
Gonzalo Sanz.

Vocal retirado del Ejército, don 
Lucio de Pablo Pérez; suplente, don 
Santos López Coronel.

Rojas.
Vicepresidente, D. Tiburcio Ovie

do Diez, Concejal de mayor nú
mero de votos; suplente, D. heneo 
Alonso García.

Vocal ex-Juez, D. Benigno Mar
tínez Alonso; suplente, D. Justo 
Guilarte Cuesta.

Sotresgudo.
Vocal Concejal, D. Braulio Peña 

Prado; suplente, D. Agripino Ortega 
Maté.

Vocal ex-Juez, D. Eutiquiano Pé
rez y Pérez; suplente, D. Jacinto 
Miguel González.

Modúbar de la Emparedada.
Vicepresidente, D. Agapito Mí-
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guel Casado, Concejal de mayor 
número de votos; suplente, D. Moi
sés González Cabia.

Vocal ex Juez, D. Cayo García 
González.

Hurones.
Vocal Concejal, D. Florentino 

Ibeas Martínez; suplente, D. Anas
tasio Ibeas Ibáñez.

Vocal ex-Juez, D. Fausto Ibeas 
Pérez; suplente, D. Vicente Sevilla 
Martínez.

Fresnillo de las Dueñas.
Vocal Concejal, D. Salomón Poza 

García; suplente, D. Jacinto Santa 
Olalla Ruiz.

Vocal ex-Juez, D. León García 
Martínez; suplente, D Sandalio Ló
pez Santa Olalla.

Gabanes de Esgueva.
Vocal Concejal, D. Justo Gonzá

lez Higuero; suplente, D. Nicolás 
Lázaro Lázaro.

Vocal ex-Juez, D. Pedro Santibá- 
ñez González; suplente, D. Silverio 
Higuero Cabañes.

Briviesca.
Vicepresidente, D. Alejandro Mo- 

villa Labarga, Concejal de mayor 
número de votos; suplente, D. José 
María García Sagredo.

Vocal Oficial retirado, Hermene
gildo Martínez; suplente, D. Aurelio 
Ruiz del Olmo.

Barbadillo del Pez.
Vocal Concejal, D. Demetrio Pe

ralta Blanco; suplente, D. Rufino 
Ozarino Peralta.

Vocal ex-Juez, D. Daniel Cardero 
Aparicio; suplente, D. Tomás Pa
niego García.

Barrio de San Felices.
Vocal Concejal, D. Demetrio Cas

tilla González; suplente, D. Agripi
no Pérez García.

Vocal ex-Juez, D. Segundo Ra
mos García; suplente, D. Eufrasio 
Miguel Pérez.

Baños de Valdearados.
VocaiConcejal, D. Demetrio Mar

tínez Palacios; suplente, D. Marce
lino Martínez del Pozo.

Vocal ex-Juez, D. Eusebio Martí
nez Palacios; suplente, D. Saturnino 
Domingo Palacios.

( Continuara).

'HUVIÜENCIAS JUDIGIALE5
Miranda de Ebro.

Citación.
Un individuo, que dijo llamarse 

Pedro Martínez, ser vecino de Añas- 
tro, que el dia 2 de junio último 
vendió en ia ciudad de Haro una 
muía de seis años, pelo castaño, de 
siete cuartas de alzada, con una 
raya negra cruzada, al tratante de 
Logroño, D. Manuel Espiga, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se desconocen, comparecerá en 
el término de cinco dias ante el Juz
gado de instrucción de Miranda de 
Ebro, a' objeto de ser oido en cau

sa número 64 de 1935 sobre robo, 
apercibido que de no hacerlo asi le ¡ 
parará el perjuicio a que haya lugar. I

i Anuncios Oficiales I
: ---------------- - —_------------------------------- |

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS |

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D.a Paula Soto 
Armesto, viuda deD. Rufo Luelmo, 
vecina de Valladolid, en solicitud 
de la autorización necesaria para el 
tendido de una linea de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de la caseta de transfqrmación sita 
en Buniel, cuya concesión fué otor
gada a D. Rufo Luelmo por Real 
orden de 7 de mayo de 1915, sumi
nistre el flúido necesario al pueblo 
de Cabia, de esta provincia, con 
destino al alumbrado público y par
ticular del mismo.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada autoriza
ción, acompaña el peticionario el 
proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar y el resguardo que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones E'éctri- 
cas de 27 de marzo de 1919, trans
currió el plazo señalado de treinta 
dias sin que se presentara reclama
ción alguna, según consta en las 
certificaciones que, remitidas por los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Buniel y Cabía, únicos términos mu
nicipales a que afectan las obras, 
se hallan unidas al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la linea se cruzan algunos cami
nos municipales, sendas, cauces y 
terrenos de dominio público, des
arrollándose el resto del trazado por 
fincas de propiedad privada, sobre 
las cuales no se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras públi
cas de Burgos, y por la misma en
cargado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido a! 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también se
ñala. Que del mismo modo constan 
en el expediente los informes favo
rables emitidos por la Excma. Di
putación provincial, Jefatura provin
cial de Industria y Abogacía del Es
tado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad; que en ia trami
tación del expediente se han segui
do los preceptos reglamentarios, y 
que no se ha producido reclama- ¡ 
ción alguna,

En virtud de las facultades que I 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel

to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones.

1. a Se autoriza a D.a Paula So
to Armesto, viuda de D. Rufo Luel
mo, vecina de Valladolid, para el 
tendido de una linea de transpórte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de la caseta de transformación sita 
en Buniel (que figura en la con
cesión otorgada a D. Rufo Luelmo 
por Real orden de 7 de mayo de 
1915), suministre el flúido necesa- 
riq al pueblo de Cabia, en esta pro
vincia.

Asimismo se concede al peticio
nario la servidumbre de paso de 
corriente eléctrina sobre los cami
nos vecinales y municipales, sen
das, cauces y terrenos de dominio 
público que, según el proyecto pre
sentado por el interesado y suscrito 
en Burgos en 30 de marzo de 1934 
por el ingeniero de Montes D. Flo
rentino Martínez Mata, han de ocu
parse o ser afectados de algún mo
do por la referida linea de trans
porte y con la red de baja tensión 
que, derivada de la linea de alta 
por intermedio del correspondiente 
transformador, distribuya la energía 
en el pueblo mencionado.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición primera, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir én él por efecto de las 
presentes condiciones.

3. a La linea de transporte será 
aérea y con alambre de cobre des
nudo, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del ci
tado Reglamento con la limitación 
que corresponde al mínimo esta
blecido en el artículo 38 del mismo, 
teniendo en cuenta la resistencia 
a la tracción del material de los con
ductores.

4. a No se permitirá de manera 
alguna que la linea de alta tensión 
se extienda dentro del casco de los 
pueblos (debiendo por tanto variar 
la linea en Buniel hasta que esto se 
cumpla), no autorizándose tampoco 
el tendido de la misma sobre edifi
cios aislados fuera de los pueblos 
aun cuando la línea no fuera apoya
da directamente sobre ellos.

5. a Los apoyos de la linea en el 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se 
cumplan las prescripciones del ar
ticulo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

6a. Todos los postes que consti
tuyen vértices del trazado, los ex
tremos de la.línea al llegar a la ca
bina del transformador, los de sus
tentación de esta misma cabina si es 
que fuese de madera, los de arran
que de las derivaciones, los que li
mitan les cruces de los caminos ve
cinales y municipales y los empla
zados en sitios frecuentados, han 
de empotrarse en macizos de hor
migón empotrados en el terreno, lo 
que obliga a que los referidos pos
tes tengan, al menos, la parte infe-
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r¡ >r metálica, a no ser que el con
cesionario prefiera construirlos en 
toda su altura metálicos o de hormi
gón armado.
g 7=> En los vanos de cruce con 
los caminos, en todos los vanos so
bre sitios frecuentados y en los de 
cruce de caminos cuya anchura no 
permita aproximarles entre si hasta 
tres metros los postes que limitan 
el vano de cruce, cada conductor 
irá suspendido del correspondiente 
fiador de alambre de acero galvani
zado de 25 milímetros cuadrados de 
sección, sólidamente retenidos en 
aisladores independientes de los 
que sostienen el conductor, hacién
dose la unión entre conductor y fia
dor pot medio de ataduras soldadas 
y espaciadas V50 metros como má
ximo. , , .8. a En todos los cruces de la 
línea de alta tensión con las de baja, 
tanto de la misma concesión como 
de otra cualquiera, sea eléctrica o 
de telégrafos o teléfonos, se cumpli
rán escrupulosamente las prescrip
ciones que para estos casos estable
ce el artículo 39 del Reglamento an
tes citado, respecto a los postes, a 
su colocación, altura, separación y 
arriostramiento, empotramiento en 
el terreno y a la suspensión de los 
conductores de las líneas que se 
cruzan.

9. a En la cabina destinada a la 
colocación de los transformadores, 
asi como en la instalación de ésta 
y de las protecciones, aparatos de 
maniobra etc., se cumplirán las 
prescripciones del articulo 28 del 
Reglamente de 27 de marzode 1919.

10. En el tendido de la linea y 
red de distribución a baja tensión 
se cumplirán las prescripciones de 
los artículos 30, 31, 39 y 40 delei
tado Reglamento.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
meses, a partir de la fecha del Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos en que se publique la conce
sión.

12. El conjunto de la instalación 
en lo que a la linea de transporte a 
alta tensión se refiere, y tanto du
rante la construcción como en la 
explotación, estará sujeto a la ins
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos, debiendo dar 
cuenta a la misma del principio y 
terminación de las obras.

13. Las tarifas máximas de con
sumo serán las siguientes:
A tanto alzado—Precio mensual.

Por cada lámpara de 5 bujías, 
filamento metálico, 1 ‘50 pesetas.

Por id. id. de 5 id., conmútala, 
2‘25.

Por id. id. de 10 id., filamento me
tálico, 2‘75.

Por id. id. de 16 id., id. id., 4.
Por id. id. de 20 id., id, id., 6.

Por contador.
Hasta un kilowatio-hora, 2'95 pe

setas.
Hasta 2 id., 3‘45.
Hasta 3 id., 4*10.
Hasta 4 id., 4*80.
Hasta 5 id., 6.
Desde 5 id. en adelante, cada 

uno, 1.
En estos precios no se encuentra 

comprendido el actual impuesto del 
Estado sobre el consumo del fluido 
del 17',por 100.

14. Terminada la instalación, y 
habiéndolo manifestado asi el con
cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
públicas designe al reconocimiento 
de la linea de transporte y al de las 
partes de la distribución que afecten 
al dominio y a obras públicas del 
Estado, provinciales y municipales, 
practicándolas a presencia del con
cesionario o de un representante 
suyo debidamente autorizado, y le
vantándose acta en que se haga 
constar si las instalaciones, objeto 
del reconocimiento, reunen las debi
das condiciones para ser puestas en 
servicio. La referida acta, firmada 
por el Ingeniero inspector y por el

concesionario, o su representante, , 
se elevaiá a la aprobación <1QI In- ! 
gmiiero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, quien, en vista del re
sultado del reconocimiento, autori
zará o no la explotación de las ins
talaciones que hubieran sido objeto 
del mismo, entendiéndose que, para 
la puesta en servicio de la re 1 de 
distribución en el interior del pueblo, 
será preciso además la autorización 
del Ayuntamiento, previo reconoci
miento de la Jefatura provincial de 
Industtia.

15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla- | 
mentó de 27 de marzo de 1919 y las 
de los artículos 53 y siguientes del 
Reglamento reformado de 7 de oc
tubre de 1904 que no han sido de
rogadas por aquél, así como todas 
las de carácter general dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten sobre 
esta materia.

16. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato de Tra
bajo y en la ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23

' de marzo y 24 de junio de 1908, 12 
de marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910, asi como al de todas las dis
posiciones de carácter social vi
gentes.

1 17. Esta concesión se entiende
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés genera!, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, por 
parte del concesionario, ¡levará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de ciento cincuen
ta (150) pesetas, que queda inutili
zada en el expediente, se hace pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 25 de octubre de 1935.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopio de 
gravil a para hácheos de los kilóme
tros 38 al 44 de la carretera de ter
cer orden de Saldaba a Masa, cele
brada el día 5 de noviembre de 
1935,

Esla Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al único postor, D. Avelino 
Martínez Miguel, vecino de Sasa- 
món, (Burgos) que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos y demás condiciones 
estipuladas en los pliegos de las fa
cultativas, particulares y económicas 
de esta contrata y por la cantidad de 
novecientas setenta y ocho (978) 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de novecientas 
ochenta y siete (987) pesetas cin
cuenta y nueve (59) céntimos, la 
baja de nueve (9) pesetas cincuen
ta y nueve (59) céntimos en favor 
del Estado; teniendo el adjudicata
rio que comparecer en la Jefatura 
de Obras Púb'icas de Burgos para 
formalizar el correspondiente con
trato, ¿entro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia de Burgos en 
que se publique la presente resolu
ción.

Burgos 6 de noviembre de 1935. 
=EI Ingeniero Jefe, Luis R. Arango.

audiencia de burgos
' miTiArn dp sumarios pendientes de tramitación en losESTADO comprensivo del numero oe súmanos p

Juzgados de este te ritorio al final del tercer trimestre

del año 1935.

MESES

JUZGADOS 1110987654321

111

131

1

1

1213
12211838173390Totales.

1
1

6
2
2

11

3
3
1
2
1
1
1

13
3
4

21
3
7
3
3
5
5
8

15

2

»

2

2
3

Menos 
de 

un mes.

1

12
1
1
3
3
1
2

Aranda de Duero... ■ 
Belorado....................
Briviesca.................... •
Burgos......................
Castrojeriz...............
Lerma........................
Miranda de Ebro.. • ■ 
Roa............................
Salas de los Infantes 
Sedaño......................
Villadiego..................
Villarcayo................

12

MAS DE
TOTAL 

DE 
SUMARIOS

1 año 2 años 3 años

» » 23
1 » 5

1 •» » 9
1 41
» • » » 4

» 14
» » 11

> » > 5
j> » 13
> » > 11

> 9
» » 23

___2 >

1 .
168

Burgos 31 de octubre de 1935.=Luciano Suárez Valdes.
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PATRONATO DE FORMACION PROFESIONAL 
OBRERA DE BURGOS

Al lomar posesión del cargo de 
Presidente de este Patronato, me es 
muy grato enviar un cordial saludo 
a los Sres. Alcaldes de esta provin- . 
cia y ponerme oficial y particular
mente a su disposición en el des- ■ 
empeño del mismo, confiando en ; 
que me han de prestar el apoyo mo
ral y material para el perfecto fun
cionamiento del hermoso Centro, , 
Escuela de Trabajo, cuya tutoría se j 
me ha confiado, a cuyo tfecto les i 
ruego encarecidamente:

Primero. Que den cumplimiento 
al Decreto de I." de ■ agosto último 
^Gaceta del 3), ingresando as cuo- ; 
tas que les corresponde para soste- r 
nimiento de la Escuela de Trabajo, i 
consistentes en 20 céntimos de pe
seta por habitante y año.

Segundo. Que referido pago lo | 
realicen en las Oficinas de la Jefa
tura Industrial, calle de Santander, 
12, l.°, desde la fecha, hasta el 
día 31 de diciembre próximo, a igual 
que años anteriores.

Tercero. Que incluyan las res
pectivas cantidades en les presu
puestos para el próximo ejercicio, 
abonando las del actual, si no estu
viesen consignadas, a cargo de cual
quier concepto a que las referidas 
cuotas puedan aplicarse, y

Cuarto. Que debiendo verificar
se la estadística de los Ayuntamien
tos que no cumplan esta obligación 
al objeto de aplicarles las sanciones 
que les correspondan, sin perjuicio 
de la acción ejecutiva, que indepen
dientemente ha de realizar el Pairo 
nato, esta Presidencia confia en 
que se darán cuenta de que Centro 
de tal naturaleza debe ser atendido 
por todos por alcanzar sus benefi
cios a la provincia entera, que es la 
jurisdicción que tiene este Patrona
to, y sentiría dolorosamente hacer 
efectivas dichas sanciones a aque
llos que dejasen sin cumplir este 
deber inexcusable.

Lo que se publica para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios los cuales pueden dirigir
se a esta Presidencia solicitando los 
antecedentes correspondientes.

Burgos 4 de noviembre de 1935. 
=EI Presidente, Perfecto Ruiz.

 
INSTITUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

Brigada Topográfica de Parcela
ción. de la provincia de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Ley de 3 de abril de 1925 
sobre Catastro Parcelario de Espa
ña, se pone por el presente en co
nocimiento de los interesados, que 
en la sala capitular del Ayuntamien 
to de Villatuelda, se hallan expues
tos al publico, durante un plazo de 
tres meses, a partir del dia 2 dé no
viembre del corriente año de 1935 
líos siguientes documentos pertene
cientes a los polígonos dtl 1 el 18, 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BtiPGOS

respectivamente: Relación de carac
terísticas de orden físico y jurídico, 
lista de propietarios y copia del pla
no parcelario de cada polígono, para 
que los interesados puedan presen
tar a la respectiva Junta Pericial los 
reparos que estimen pertinentes.

Burgos 31 de octubre de 1935.= 
El Jefe de la Oficina, Amando Va- 
llejo,=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Leopoldo Velasco.

 

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Formada la matrícula de la con- 

rlbución industrial y de comercio de 
este pueblo, correspondiente al pró
ximo año de 1936, se expone al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
al objeto de que pueda ser exami
nada y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; tians- 
currido dicho plazo no se admitirá 
reclamación de ninguna clase.

Peral de Arlanza 4 de noviembre 
de 1935. =EI Alcalde, Albano Prieto

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arauzo de Torre.

 

Alcaldía de Villalmanzo.
Por la presente se requiere a to

dos los propietarios de fincas rústi
cas enclavadas en este término 
municipal, así vecinos como foras
teros, para que en el plazo de diez 
dias hábiles, contados desde la fe
cha, presenten en la Secretaria de 
este Ayunlamíento, por sí o por me
dio de apoderado, las relaciones 
declaratorias de todas las fincas 
rústicas y forestales que poseen en 
cada uno de los polígonos, seccio
nes o enclavados fiscales que com
prende este término municipal, cui
dando de detallar el término o pago 
donde radican, clase, cabida en hec- 
táteas, cultivo a que las destinan, 
linderos y valor en renta y en venta 
de las mismas, quedando apercibi
dos que de no verificarlo en el plazo 
señalado serán sancionados con la 
multa de 5 a 250 pesetas, a tenor 
de lo que dispone el artículo 87 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades determinadas en 
las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia en el registro fiscal 
de rústica.

De igual modo se les requiere 
para que el día 22 de noviembre, y 
hora de las nueve, concurran a esta 
casa consistorial todos los propieta 
ríos, por secciones o enclavados, 
y practiquen la distribución del lí
quido imponible fijado a cada sec
ción o grupo entre las fincas que lo 
integren, previniendo a los que de
jen de comparecer que se les tendrá 
por desistidos de su derecho y con
formes con la riqueza que les asig
nen los que concurran, o en su de
fecto la Junta pericial, sin que pue
dan usar de posterior reclamación.

Villalmanzo 28 de octubre de 
1935 =El Alcalde, Julián Obregón.

Agrupación para el pago de atenciones ele Administración de justicia dA 
partido de Lerma.

Son muy pocos los Ayuntamientos de este partido judicial que han in
gresado las cantidades que les ha correspondido satisfacer para pago del 
sueldo del Médico forense y atenciones del presupuesto de carcelarios del 
ejercicio corriente, por lo que esta Residenciase ve en la imposibilidad 
de ingresar puntualmente en la Tesorería de Hacienda el haber del Médi
co forense y de atender al pago de otros servicios que corren a cargo de 
la Agrupación y cuyo cumplimiento no admite demora.

A fin de cumplir con escrupulosa puntualidad cuantas obligaciones im
ponen a las Agrupaciones forzosas la vigente legislación, se hace preciso 
que todos los Ayuntamientos que la constituyen ingresen con puntualidad 
las cuotas que les corresponde satisfacer, requiriendo al efecto a los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos de este partido judicial para que un bre
ve plazo, que no debe exceder del dia 15 de noviembre próximo, procedan 
a ingresar las cantidades que adeudar, en la inteligencia que, de no ha
cerlo, me veré precisado a enviar al I mo. Sr. Delegado de Hacienda rela
ción de los morosos, a fin de que, interviniéndoles cantidades que tienen 
que percipir por recargos en contribuciones del Estado, pueda hacerse efec
tivo el pago del sueldo del Médico fo¡ ense del 2.° semestre del ejercicio 
en curso y las demás atenciones del presupuesto de carcelarios, sin per
juicio de exigirles el pago de los inte:eses legales de demora. A continua
ción se publica la relación de los Ayuntamientos morosos con las cantida
des que cada uno adeuda:

MUNICIPIOS

Avellanosa de Muñó..................
Cabañes de Esgueva......... ,
Cebrecos ..........................
Cilleruelo de Arriba..................
Cogollos......................................
Cuevas de San Clemente ..... 
Iglesiarrubia..............................
Madrigalejo.................................
Mazuela.................. ..................
Nebreda......................................
Peral de Arlanza........................
Pinilla-Trasmonte.. ................
Puentedura............ ............
Quintanilla de la Mata..............
Retuerta.................. ..................
Royuela de Riofranco  
Santa Inés ......................
Santa María de Mercadillo........
Santibáñez del Val....................
Tejada..........................................
Tordueles.. • .............................
Torrecilla del Monte................
Torrepadre. ..........................
Valdorros....................................
Villalmanzo................................
Villangómez................ ............
Bahabón de Esgueva................
Castrillo Solarana......................
Ciadoncha..................................
Ciruelos de Cervera................
Covarrubias...............................
Fontioso......................................
Madrigal del Monte  
Mahamud..  
Mecerreyes.................................
Cimillos de Muñó  ........
Pineda-Trasmonte......................
Presencio....................................
Quintanilla del Agua..................
Quintanilla del Coco................
Revilla-Cabriada........................
Santa Cecilia ........................
Santa María del Campo............
Santibáñez de Esgueva ..........
Solarana....................................
Tordómar....................................
Tortoles del Esgueva................
El mismo (atrasos)....................
Torresandino..............................
Villahoz......................................
Villamayor de los Montes........
Villaverde del Monte................

Contingente 
carcelario para el 

año de 1936.

Pesetas.

Prorrateo 
qu,e corresponde a 
cada pueblo para el 

Médico Forense.

Pesetas.

37‘32 75‘05
27‘66 55'63
13-74 27‘63
24‘84 49'96
27‘84 55‘99
24‘24 48‘75
19-26 . 38-73
21‘84 43‘92
18*06 36‘22
20‘40 41‘03
36‘42 73-24
41-28 83'02
23*28 46‘82 .
28'38 57‘07
16‘14 32‘46
51‘66 103-90
33-84 68'06
26‘94 54‘18
16‘68 33‘55
16-68 33*55
24-96 50‘20
17-76 35‘72
24/42 49'11
15*72 31‘60
47-34 95‘21
38‘28 76‘99
33-12 66'61
16-68 33‘55
24‘36 48‘99
33'90 68-18
94*44 189-93
25-02 50'32
25-02 50'32
35-94 72‘28
63'96 128‘63

9-54 19-18
24'42 49-11
24'57 49-92
51 102-57
20‘40 41'03
13*32 26‘79
16-02 32*22
84‘36 169'66
24‘66 49‘59
19'62 39‘46
45-84 ■ 92*19
75*54 151*92

1161-42
51-04 142-96
69‘18 139-13
48'66 97*86
32*58 65*52

Lerma 25 de octubre de 1935.=E Presidente, Félix Nebreda.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


